
Acerca de los Campos formativos 
 
 
La diferenciación de los campos formativos de la educación técnica se establece 
en el Documento “Proceso de homologación y Marcos de Referencia de Títulos y 
Certificaciones de Educación Técnico Profesional”, aprobado por la Resolución 
N° 261 CFCyE del 22 de mayo de 2006.  
 
En el documento que se presenta en el anexo de esta Resolución, se especifica 
que uno de los requisitos básicos para la homologación de los planes de estudio 
es que las trayectorias formativas contemplen los siguientes cuatro campos for-
mativos: 
 
“d) El campo de la formación general es el que se requiere para partici-
par activa, reflexiva y críticamente en los diversos ámbitos de la vida so-
cial, política, cultural y económica y para el desarrollo de una actitud ética 
respecto del continuo cambio tecnológico y social. Da cuenta de las áreas 
disciplinares que conforman la formación común exigida a todos los estu-
diantes del nivel medio, de carácter propedéutica. A los fines del proceso 
de homologación, este campo, identificable en el plan de estudios a ho-
mologar, se considerará para la carga horaria de la formación integral del 
técnico.  
 
e) El campo de la formación científico-tecnológica es el que identifica 
los conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes que otorgan 
particular sostén al campo profesional en cuestión. Comprende, integra y 
profundiza los contenidos disciplinares imprescindibles que están a la ba-
se de la práctica profesional del técnico, resguardan la perspectiva crítica 
y ética, e introducen a la comprensión de los aspectos específicos de la 
formación técnico profesional de que se trate. Son especialmente de inte-
rés y significativos para la trayectoria formativa de un técnico en particular. 
Por ello, estos contenidos son indicados en los correspondientes marcos 
de referencia.  
 
f) El campo de formación técnica específica: es el que aborda los sabe-
res propios de cada campo profesional, así como también la contextuali-
zación de los contenidos desarrollados en la formación científico-
tecnológica, da cuenta de las áreas de formación específica ligada a la 
actividad de un técnico, necesaria para el desarrollo de su profesionalidad 
y actualización permanente. Comprende contenidos en función de capa-
cidades que se ponen en juego en la dinámica profesional y que están 
ligadas a problemáticas del ejercicio profesional en contextos socio-
productivos específicos. Así estos aspectos formativos posibilitan el desa-
rrollo de saberes que integran tanto procesos cognitivos complejos como 
de habilidades y destrezas con criterios de responsabilidad social.  
 



g) El campo de formación de la práctica profesionalizante: es el que 
posibilita la aplicación y el contraste de los saberes construidos en la for-
mación de los campos antes descriptos. Señala las actividades o los es-
pacios que garantizan la articulación entre la teoría y la práctica en los 
procesos formativos y el acercamiento de los estudiantes a situaciones 
reales de trabajo. La práctica profesionalizante constituye una actividad 
formativa a ser cumplida por todos los estudiantes, con supervisión do-
cente, y la escuela debe garantizarla durante la trayectoria formativa”. 
Dado que el objeto es familiarizar a los estudiantes con las prácticas y el 
ejercicio técnico-profesional vigentes, puede asumir diferentes formatos 
(como proyectos productivos, micro-emprendimientos, actividades de 
apoyo demandadas por la comunidad, pasantías, alternancias, entre 
otros), llevarse a cabo en distintos entornos (como laboratorios, talleres, 
unidades productivas, entre otros) y organizarse a través de variado tipo 
de actividades (identificación y resolución de problemas técnicos, proyec-
to y diseño, actividades experimentales, práctica técnico-profesional su-
pervisada, entre otros)”. (Punto IV. Marcos de referencia: criterios básicos y 
estándares – Apartado 14. Trayectoria formativa – Ítem 14.4). 
 
Esta definición se mantiene en el Documento “Lineamientos y criterios para 
la organización institucional y curricular de la educación técnico profesional co-
rrespondiente a la educación secundaria y la educación superior”, el que fue 
aprobado por Resolución N° 47/08 CFE.  
 
En este último documento el campo de la formación general se lo menciona 
formación ética, ciudadana y humanística general, de acuerdo al artículo 3° 
de la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058. 
 
 


